
 

Proyecto de ley que declara de interés nacional la sociedad          

LATAM Airlines Group S.A.  

 

I. Antecedentes 

 

La Línea Área Nacional de Chile (LAN) fue constituida el año 1932 como             

una empresa estatal mediante el Decreto Ley Nº 247 cuya función           

principal era servicios de transporte aéreo de pasajeros, carga y          

correspondencia. En 1985 la empresa se transformó en una Sociedad          

Anónima de acuerdo con la normativa vigente.  

 

El año 1989, el gobierno vendió el 51% de las acciones de su capital a               

inversionistas nacionales y privados, lo que se tradujo en un proceso de            

privatización de la empresa que finalizó en 1994. En el año 2016, la             

empresa se fusionó con la aerolínea brasileña TAM creándose de esta           

forma LATAM, Línea Aérea de Transportes Aéreos Meridionales y Latin          

American Airlines siendo el nombre legal actualmente LATAM Airlines         

Group S.A.  

 

Actualmente, producto de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19          

la empresa LATAM ha suspendido más del 70% de la operatividad en            

nuestro país generando un conflicto en relación con la exigencia que           

había realizado esta empresa de reducir los sueldos de miles de           

trabajadores de dicha empresa. Al respecto, el Vicepresidente comercial         

de LATAM habría solicitado al gobierno apoyo estatal para salir de esta            

crisis. En este contexto, la empresa funciona es la principal para el            

transporte de pasajeros y carga en nuestro país, además de tener un            



eje estratégico en materia de control fronterizo en relación con los           

vuelos que se realizan tanto a nivel nacional o internacional.  

 

II. Idea matriz o fundamental del proyecto. 

 

La idea matriz o fundamental del proyecto es declarar de interés           

nacional la sociedad LATAM Airlines Group S.A. 

 

Por las razones expuestas anteriormente, las Diputadas y los Diputados          

abajo firmantes venimos en proponer a la Cámara de Diputados el           

siguiente proyecto de ley: 

 

 

Proyecto de ley 

 

Artículo único:  

Declárase de interés nacional la sociedad LATAM Airlines Group S.A. 

 

 

 

 

 

 

 

___________________ 

H. Diputada Claudia Mix 


